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Pananá, 27 de noviembre de L996

#ffrryl*"'W
Seior Minirstro:

En cumplimiento de nuesüas funciones como Asesores de los servidores de la

,qdminisuaeión m¡ri* ,r* pr*rti-u;ñ* oontestación a s'oficio No'1382-D'L''

calendado 29 de"r*b*;; \ggo,mediante er ouar trwo a bien erevar consurta a esta

procuraduría, relaclonada son *tra .o"o¡"10" de servidores prlblicos de las personas

nombradas por el Not¿rio y que, po, **igoi"ott laboran en las Notarias Públicas''

Conorehmente se [¡os consulta 1o siguiente:

*¿Qué categorla tienen los fimcionarios {pe laboran en las Notadas

Públicas; títtgotfu de estatales o privados?" '

Debemos señalar en primera instancia, que este Despacho no ma¡t'tiene el crüerio

jurídi,co,expresado 
"o 

o*rioo.s anteriore, poi los antecedentes "n 
el cafgo' a tavés de

las Notas No.181 db x3 de diciembre;-ig8q y No'tr de25 de abnil de 1990' en 1o

que respocta, & {L'e \os empleados t*ont*i aá llot4't9 son funcionarios prtrblicos' En

consecuencia, procedemos a extemaf *rruu opinión legal' do la siguiente rnanera:

Elartlculo2g4delaConstiuciónPolíticaestableceydefinequienesson
servidores prlblicos, en los siguienfes términos:

,Artículo2g4.Sonservidoresprlbücoslaspefsonas
nombradastemporalop"**'"tu*"'tuencargosdel
ÓrganoEjecr$ivo'f¡gitfaiivoyJrldicial'delosMuricipios'
ontidadesautónomasysemiauténornas;yengeneraL'lasque
P"n"l* tu**uta"lOo dbl Estado''

Lanornnareproducidanosseñalaoomocar¿etofístigaimperativa'quepafa
considemrse {noe t¡Ra persona ,* * sewi&tr pibli*, éste' deberá percibir

REI\{tNdRAóióftOul Estado, el cual es un roq'isito sine qua nom'

L-
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Sobrelafieura.de|N'*i:TT:funcionarioprlblico,alaluzdeloprecepnrado

*$5
Raultadeimportanciaseñalar,queennuestroDerechoPositivoexistenrrnaserie

u nontr?s 
jurldicas n* r"gnñ 19 atinrinte;; fig*t $ los Notarios y sus flmciones' y

-- r" relasiótr qo" gu*¿uñ son el p"*t 
"u:"*-ó 

qo consulta' a continuación haremos

ilijlt.t* dt""¡os sobre las mismas'

f.- LA@

En primera instancia tenemos que observar 1o establecido en el artlculo 2lt9 del

COOigo Adminisuativo que disPone:

-ARTICUL0 2!!g. I-os Notarios de Circuito, Principales

V SuprJntet, los nombrará el Órgano Ejecutivo' por un

perlodo de cuatro años' a puttit del io' de enero de 1962"'

De la noflna ranscrita se $lb*: qot "L-Tio 
de Notario es de libre

nombramiento r r"."#ffi;iorg*" B¡*"ti"o."-" ,,P cast especlfico del Fresidente de

h Repúbüca con et üi*r* O" é"bi*i;;";á-ti": E"-t:* téoúdo' detemos recalcar

que en la práctica *1" ,*fir" 
"i"g,i" 

iipo A" Con,.¡rso Público' ya que el Órgano

Ejecurivo tl*. pruoJiiurrtul y orrroir:oorioua ur rcalizar tales nombramientos' con la

única exigencia que las pe*onas.que *ñ*¡nt" cumplan con los requisitos a que alude

etartícnlo 2120 delcáogo Administrativo, que dice:

"ARTIcuI'oAza..ParaserNotariodeCjrcuito,hincipal
o Suplente, en Panamá -y 

Colón' se requieren las mismas

cualidades que para *"' úugi*aáo de ta Corte Suprema de

Justicia.

Para ser Notario de Circuito' Principa'l o Suplente' en

losotroslugaresdelaieprlblica,serequiereserpanameño
por nacimiento o por *notti-tiOo' o con-más de diEz años

de residencia continuo*'üiu Reprlbrica de panamá, haber

cumBlidoveinticuafroun"tdeedid'estar-enplenogocede
sus dereehos civiles y e"Írñ, y sef graduado en Derecho

en el país o en el extranjero' -o 
poseer cenifisado de

idoneidadexpedidopo'iuio't'sr¡premadeJustigiapam

"it;;;Áñgacla 
en los Tribunales de la Reprlbüca'

Tratándose de gmduados en el extraqiero' :"Tá

preciso, además qgt:l "interesado baya revalidado su tltulo

en la universidad ae panam¿ y q* el mismo se haya inscrito
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en el Ministerio de Educación o en la oficina que la I-ey

señale para este efeoto.

Parágrafo: No podrá designarse Notario, hirrcipa'l o

SupGnte, a la persona que haya sido condenada a alguna

pena por delilo comlin'n.

"El artlculo primero del Decreto 2L48 de 1983 que

reglamentó el ñecreto-Ley 960 de X970 o EstaA¡to Not¿rial

colombiano, seflala que: *El notariado o$ un servioio

público e implica el ejercicio de la fe notarial..." El artlculo

primero del becreto 2L63 de 1970 q'e complementó el 960

de 19?0 dijp: "El notariado es un servicio público a cargo de

la nación, que se presta por frrncionarios prlblicos... "El
artlculo 188 de la constiu¡c,ién Nacional de 1886, dico que

"compete a la ley la creación y supresión de los slrculos de

notarla y de regisno y la organización y reglamentación del

servicioprlblico que prestan los not¿rios y registradores."

(ARBELAEZ ELHALDE, Ranón. Derecho _]iotarial y

iegistral, la. edición, Lggz, Biblioteca Jurldica Dike.)

Es pues evidente que la actividad notarial es un servicio priblico, prestado por el

htado, a cargo de funcionarios públicos y conforme a preceptos legales'

tr.- LA PRESIINCIÓN DE LEGITIMAD

Nuestra legislación nacional establece la Presuncién de Irgitimidad de los actos

públicos emitidos por los Notarios, ello en vinürd de lo dispuesto en el artlculo 1727 del

Código Civil, 4rc dice:

"Artícúlo fin. En el norario deposita la ley tra fe priblica

respecto de los actos y contratos gr¡e ante él deban pas4' y
s-que se Po-nqn baio

ffi notario_. _ Correspóndele, en

ffi constar las fechas de tales actos y

contratos, los nombres de las personas que en ellos

intervinierotrn y la especie, naü¡raleza y cireunstancia de los

mismos actos y contratou. correspóndele i,gualmente l4

Ahora bien, en este misuto orden de ideas, el conocido autor colombiano

nnroN 
gir¡u,on ARBELAEZ, en su obraDereeho Notarialy Registral' nos dice:

vigilante gr¡ardla dle tsdlos los insuumentos que a,nte é1pasen,

de las

6s not¿riasl que sean sllstodiados en la misma notarla"

@l subrayado es nuestro).



venos así como por disposición lega,l , Infc pú?,ll'ea, es adscnita y depositada en la

-.^.* jJñotarioo ..o*tif,ryéoO"se de esta manera lo que en doctrina se Eonoce como

rytffiüiuAt o pLIBLria. Tal delegación hontrosa, nos indica que la fe notarial o

f#'"F[*:f-ff :ff f n"Xff #:i*3J:ffi m'#f ü:'#"'Jffi ;T'::
fl1,'lilrtiloiirZrt ti"ou sobre hechos percibidos enraz,índe su cargo. Es claro que el

'ilffi;* privaoo requiere de la intervención del juez o notario para hacerlo seguro y

:;;;r que et documento público se presr¡me auténtico'

En este sentido podemos indicar queo el Notario funcionario priblico a Erien

el Estado le ha encogendado la misión 
9e 

dar l:11ry'^*le corresXq4de-Pgl !9y la

li,ll*rl'g"i'tt:l"=9":g::***:::#:"uTt*"ll#lHffi 4*"ffi "#

fi:ffit ü ¿*o-"oto es cierto' Esta modalidad *: ll t91^Í:^",t":::T-t::f
ffiffi;-uiáár.*roro y fecha cierta oponible a terceros, modaüdad que procede

ffi ffiJ;;",*"t"otoig.doqaruqactarryf:,T'S_11111.'.',::"i^"fll^T"^"ljlj;
-,rtü-n*" de vista próuut*io, él t"conocimiento inplica una real y verdadera

confesión extrajudicial

I¿ fe notarial o pública es un servicio del Estado q,t9 t9 presta por funcionario

público y con ella se ptrtroa. dar plena autenticidad a las dec'laxaciones emitidas ante

dicho funcionario o a ros testimonioJ qur éste rinda sobre hechos percibidos en razón de

su cargo. Es claro que el docr¡mento privado requiere de la infervención del Juez o

Notarió para hacerlo ,"gUto y cierto, yu qoe el documento prlblico se presume auténtico'

El Doctor Hernán Ortiz Rivas, ilustre Notario'bogotano, en su obra "Comentarios

alEstatuto del Notariado Colombiano'o nos dice que la "Actividad notarial es una función

muy especial del Estado, auténücamente (fe prlblica), legitimadora, formal, no

contenciósa, autónoma, obligatoria, imparcial, redactora, calificadora' asesofa'

incompatible con el ejercicio 
-d" ottot cargos públicos y algUnos privados, zujeta a

responsabilidad legal, in" r. ejerce siempré a solicitud de los interesados, quienes se

obligan la mayoría de los casos a remunerarla al notario para que sufrague-los gastos que

dem-ande, pó, ,o cuenta y riesgo. (citado por, ARBELAEZ ELEIALDE, Ramón'

Uerecno Notariat V neglstrat, la. edición, t992).

En otro orden de ideas, vale la pena analizar si el cargo del Notario' está

amparado por el régimen de Carrera Administrativa. La tradición constin¡cional y legal

de'nuestro- otOrouñi.oto positivo ha establecido que los empleados ptlblicos para

ingresar a un Sistema de Carrera Administrativa deben rcalizat exámenes, concursos, ets,

Y. tal cono 1o manifestamos en párrafos precedentes, los Notarios son nombrados por el

Órgano Ejecutivo sin necesidad O" tf"ctuur ningún tipo de conctnso público'

Por otra parte, es de interés resaltar que en la {{ada de los 50, rigió en nuesffo

país el D.;; iÁ- No.tf de 16 de septiembre de 1953, sobre Carrera Administrativa.
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ffi F:rffiffitr#i#h:trT#,*trip;

porsr¡parte,elartlcr¡lo3ü2,ntrmeralzdelaCart¿Polltica'alreferirseaquiénes

fr*uo put . ¿e tas carreftLs públicas' dispone:

*ARTICULO 302: No forman pane de las carreras

adminisfraüivas:

;.. I,os Directores y Subdirectores Generales de entidades

autónoJaJ-v- rrmi*to**.r, los servidores públicos

nom¡rat' ó' ti'-po doterminado o por perlodos fijos

estabreciáá"lo' ú ky o los que sirvan cargos

adhonorem"'"'

No cabe la menor dUda de que el Nou¡io encaja en la categorla de servidores

públicos nombrados ñt1t*p" d"t t*id;;;; p"tlodot frios dercrminados en la

I¡y.RocordemosqueelNotariges.nombradopolunperlododecuatro(4)años
,rubL"ido, en el CbCigo Administrativo' No obshnte' debemos tener presente las

caracterlsticas +t *itóo a h figura del Notario Público:

a.- Es wFuncion'año P{thli'co'

b.-Esnombradopore|Estafu@orelhesidentedelaRepúblicayelMinistrode
Gobierno Y Justicia'

c.- Es de libre rwn'bram'ietúo I remocün'

d.- No recibe tenuneración ¡'el Estafu'

e.- I¡s Notarios s6t.funci'on'arios Ad'honoremcon respecto al Estado'

f.- Tiene wpgtfoito.frio de cuatro (4) años'
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frr-- DE LAS LEYES NOTARIALES

-
Ahora bien, toda la tr-ey mediante la oual se crea una Notaria, establece en su

,¿¡culado, bajo quién dependerá el pago de Xos emoh¡mentos, ooúespondiente a los

*nrlrrror de los Notarios ( dichos pagos corresponderá al Notario); no obstanb existen

;it* excepciones a este respecto, las cr¡ales pasaremos a observar.

1.- DECRETO LEY I\IIIMERO 14
De trO de julio de 1958, por el cual se crea la Notaria 4a. del Circuito

j¿ Pananá. Vea¡nos lo preceptuado en su arffculo 2o:

Artlculo 2o. Los empleados subatrternos de la notarla son de

libre nombramiento y remoción del Notario, a cuyo cargo

correrá el pago de los emolumentos de aquellos y de todos
los gastos de local y útiles de oficina. ..... o.

(Las zubrayas y negritas son nuestras).

Es fácil apreciar que de la norma bajo análisiso se destaca que los enpleados

subalternos de las Notarías son de libre nombramiento y remoción del Nourio, a cuyo

cargo correrá el pago de los emolumentos de aquéllos.

Disposición similar a la reproducida la enconframos en el artlculo 3 de la I*y 76

de 1960, por la cual se crea una nueva Notarla en la Provincia de Chiriquí,'y en el
artículo 2 del Decreto ky No.l de t4 de abril de 1966, creador de la Notarla 5a. del
Circuito en Panamá.

z.-LE,Y NUMERO 76
De 26 de ocfirbre de 1960, por la cual se crea una nueva Notarla en la

Provincia de Chiriqul. Veamos:

Ar,tículo 3o. Los empleados subalternos de la Notaría son de

libre nombramiento y remoción del Notario, a cuyo cargo

correrá (sic) el pago de los emolumentos de aquellos y de

todos los gastos de local y útiles de oficina.... . ".

3.- DECRETO LEY NUMERO T
De 14 de abril de 1966, por medio del oual se crea la Noarla 5a. del

Circuito de panamá. Vea¡nos:

ll

lr

ll

C



Artlo,ulo 2o. Los enpleados subalternss de la Notarla son de

libre nombramiento y renoeión del Notario, a cuyo cargo

eofierá, el pago de los emolumentos de aquellos y de todos

los gastos de local y útiles de ofieina. .....o.

4.- DECRETO DE GABINEIE NUMERO 262' De 30 de julio de L97A', por el sual se crea una Notada Especial, en el

Circuito Noarial de Panamá'

En este caso en pardcular, debomos llamar la atención en primera instancia, al

hccho que el mismo Desreto de Gabinete establece, qne se crsa r¡na Notaria ESPECIALT

i,, oue-ta convierte en la excepción a la regla. El ar,tlculo segundo del Decreto de

ir¡iort" 2626 de LWA, establece que los sueldos del Notario y de los subalternos de

,'ste, cofferlan por cuenta del I.V.U. (hoy Ministerio de Vivienda).

"Ar,tlculo Segundo: El Notario y empleados
subalternos de la Notarla Especial que por este nedio se

crea serán de libre nombramiento y remoción del Gobierno
Naoional. Los sueldos, del Notario y del personal de la
Notada, asl como los gastos que demande la misma serlan
de cuenta del I.V.U.'.

Si bien es cierto, el artlculo segundo del presenfe DEe'reüo de Gabinete 262,
esrablece que los zueldos dgl Notario y del personal de la Notarla, así como los gastos

que demande la misma serlan por suenta del I.V.U., tal disposisión üene zu fundamento
en el principio proteccionista del Estado, por oua¡rto que la intención principal del
Gobierno y del Instituto de Vivienda y Urbanismo (hoy Ministerio de Vivienda) es la de
proporcbnar a Las fwnilias panamenns qu.e carecfut. de ataJwniento adecusdo y de los
nedios necesafios para obtencrlos, las unid,ades de vivienda necesarfux qte
gorantixarúan los com,sdid,ad,es fuidispensables al desamollo y consewocién de la suluit
lísicay metal,

Es en virtud, de 1o anteriofinente señalado que se croó la Noúarla Especial, en el
Circuito Notariail de Panamá, así quedó expresado en el pfurafo tercero del, Considerando,
que dice :

"Que para lograr la protocolizaclón de actos o documentos
que deban dar autenticidad y constancias prlblicas, conf,ome
a la n ey, es necesario la creación de una Notarla dentro del

lnsti't¡¡to de Vivienda y Urbanismo, a fin de que en ella se

protocolicen todas las operaciones de carácter social que ha

rcaliz"ado y realiza actualmente bajo los Progr,amas de

Construcción IVII-BID e IVU-AID.....'
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Disposioión sir,rila,r a tra reproduaida la encontramos en el artlsulo 2 de la l.ey 57

,, 1g76, por la cual se crea una Notada Espeeial en el Circuito de Panamá que

iln4oout¿ 
en el Distrito de Panamá que funcionará en el Distrito de San Miguel,ito.

5.- LEY NUMERO 57
De 5 de octubre de lW6, por la cual se crea una Notaría Especial, e,n el

Circuito Notarial de Panamá que funcionará en el Distrito de San Miguelito.

"ARTICUW 2.- El Nourio y empleados subalternos de la
Notarla Especial, del Distrito de San Miguelito, serán de

libre nombramiento y remoción por el Alcalde del Distrito
de San Miguelito. Los zueldos del Notario y del personal de

la Notarla, asl como los gastos que demanda la misma serán

de cuenta del Municipio de Sa¡l Miguelito'.

En el caso subjúdice, nos encontramos ante la misma situación ESPECU\ toda

vez que el ut supra citado artículo 2, consütuye la excepción a la regla, al establecer Ere
los sueldos del Notario y de sus subalternos, correrán por cuenta del Municipio de San

Miguelito.

Luego entonces, de la disposición antes transcrita, se desprende induütablenent;e
que la Notarla Especial de San Miguelito, fue creada para atender docunentos

relacionados con los trámites que se rcalizan en la Comisión de AIto Nivel o en el

ivfunicipio de San Miguelito como consecuencia de proyectos de lotificación y
construceión de viviendas de interés socialo tal como hemos expresldo anteriormente.

Por todo 1o anteriormente expresado concluimos señalando, que esta Procuraduría
es del qiterio jurldico que los zubalternos de los Notarios (las personas nombradas por el
Notario), w son .fu.ncionnrios ptiblicos; este criterio tiene su fundamento en las

s iguientes consideraciones :

1.- I¡s subafternos de los Notarios, son de übre nombramiento y remoción de
éste.

2.- No reciben REMANEMCIÓN afuna del Estado; son pagados directamente
por urenta del Notario.

_ 3.- No se rigen por las normas del Código Administrativo sino, por el Código de
lrabajo.

4.- No se encuentran ubicados dentro de la planilla estatal, como tampoco son
objeto de los descuentos propios de la Contralorla General de la Reprlblica.



J.- correspolderá al Notario como Patrono, efecflrar todas y cada r¡na de las

:ujr,*'Uffff*rH*lH$#[,ur,Hiyi"l#rffi::13tr'tu*

En estos términos esperamos haber atendido debidamenfe su soüci¡¡d'

De usted, con toda consideración y aprecio

ALMA MOI\TTTNEGRO DE II,ETICñER

Procuradora de la Adminisración

c.c. Dotora

MARIANEIA MORALF"S

Diroctora General de la

Caja de Seguo Social

AMdeFll4/cch




